
Consejería Turismo,  Cultura y Deporte
Delegación Territorial de Almería

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE EN ALMERÍA,
POR LA QUE SE AMPLIA EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES EN EL EXPEDIENTE DE
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO   DE  LIMPIEZA  DEL  CENTRO  ANDALUZ  DE  LA  FOTOGRAFÍA  .
(EXPTE.: CONTR 2023 133329)

              Con fecha 17 de marzo de 2023, se publicó en el perfil del contratante el Anuncio de Licitación
del  expediente  CONTR  2023  133329  “SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DEL  CENTRO  ANDALUZ  DE  LA
FOTOGRAFÍA DE ALMERIA, abriendo un plazo de presentación de proposiciones de 15 días, que vence
el próximo 3 de abril de 2023.

           No obstante, se ha detectado  error material en el Pliego de Prescripciones Técnicas publicado,
concretamente  en  la  cláusula  3  “Descripción  del  Servicio”   Pág.  3  que  podría  suponer  una
modificación significativa de los mismos.  Por ese motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 136.2 de la LCSP, resulta procedente ampliar el plazo para la presentación de proposiciones
con la finalidad de que todos los posibles interesados en la licitación pueden tener acceso a toda la
información necesaria para elaborar aquéllas.

           Visto el expediente administrativo, y de conformidad con lo previsto en el artículo 136.2 de la
LCSP, en uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes,

RESUELVO

Conceder una ampliación del  plazo para la presentación de proposiciones de 2 días naturales, de
conformidad con lo previsto en el artículo 136 de la LCSP, finalizando el plazo a las 08:00 h del día 5
de abril de 2023.

 
En Almería, a fecha de firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL DE  TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

((art. 13 de la Orden de 4 de noviembre de 2016art. 13 de la Orden de 4 de noviembre de 2016))

                  FDO.: JOSÉ ÁNGEL VÉLEZ GONZÁLEZ
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